
Artículo I.° Las leyes obligarän en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserci6n
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 :de Enero de 19,95. --
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
päles abonarán, en primer término, al N'otario 6 'Notarios
qüe autoricen las subastas, los derechos,por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados pcir ) los mismos, asf
como los derechos de- inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto:en.
la regla 8. a del art. 8.° 	 .
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NUM. 229.—SABADO 24 DE SEPTIEMBRE DE 1910

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un año. . 	 . 33 	 Un año. .

Número suelto, 4c céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NO l'A. IMPORTANTE.---Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BÓLE'FIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de - costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

	

~Kv	
‘. n

Las leyes, órdenes y anuncios' que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-berá verificarse al final de cada año.

AnvERTENciA.—Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se id
sertarä ningún edicto anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, garanticen el pago, ä razón de 25 centi-mos por linea 6 parte de ella, y la Venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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para Senadores, eh cumplimiento ä la ley

señor Alcalde dorrr. Emeterio Gavilan
län, se formó la lista de Compromisarios

Seguidamente y bajo la presidencia del

del Ramo.
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán.

Se dividió la Corporación , en cija-IN:1
comisiones llamadas:

Hacierida y Pósito; Policía urbana y
rural; Higiene y Cementerio; Pesas y Me-
didas' y Puestos públicos é InstruCeión
pública.

Acto 'continuo se procedió ä la elec-
ción- de personal para cada una de aqué-
llas, y verificado, quedaron constituidas.

Seguidamente los cuestadantes hicie-
ron entrega á la Corporación del -Estado
debobros y pagos verificados .en el 'ante-
rior ejercicio, que fué leido, acordándcise
por unanimidad quede sobre la mesa pa-
ra el estudio correspondiente.

Sesión ordinaria. del día 9
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán Galán.
Se dió cuenta de las circulares y órde-

nes recibidas después de la última se-
si6n, acordándose su cumplimiento ä las
que afecten ä este Municipio.

Se formó el alistamiento de los mozos
del actual reemplazo.

Se acordó que por la Comisión de Ha-
cienda sé estudien los medios necesarios
para-el establecimiento 'de arbitrioíé5C-
traordinarios, y de cuyo estudio se : de
cuenta al'Ayüntamieritoi los efectos que
procedan.

Sesión ordinaria del dia 16
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán Galán.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del dia 23 de Septiembre).
S. M. el i Zs,Don..E,Ilfonso X.111 (ele

Dios ;guarde), S, M. la R,EtNA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe' de Asturias 6 Infantes Don Jaime y
D.ofia,laeatriz, .corttinúan sin novedad en
su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta;Real

Sección provincial de Pósitos
DE ' CÓRDOBA

Núm. 2.858
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le es-,
tän confiadas por el art. 2.° del Real De-
creto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido á bien
nombrar Agente ejecutivo del Pósito de
Almodovar del Rio de esta provincia á
don Manuel Rioboo para que haga efec-
tivos los reintegros de las cantidades que
existen pendientes de cobro ä favor de
aquel Establecimiento.

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial ä los efectos prevenidos
por el art. 12 de la Instrucción de apre-
mio de 26 de Abril de 1900.—El Jefe de
la Sección, Carlos Morales.

Núm. 2.858
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le es-
tán confiadas por el ärtíCuld 2.° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido á bien

nombrar Agente ejecutivo del Pósito de
Fuente Palmera de esta provincia ä don
R;fadI Moreno para que haga efectivos
los reintegros de ' llá'Cantidades que exis:
ten pendientes de cobro á favor de aquel
Establecimiento.

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial ä los efectos prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de
apremio de "26 de Abril de 1900.—El
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

AYUNTAMIENTOS

VII...,LAHARTA
Núm. 2.151

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Municipio durante los meses de
Enero á Junio inclusive del corriente
año.

Mes de Enero
Sesión ordinaria del día 1. 0

Sé posesionaron de sus cargos los se-
ñores Concejales electos en las últimas
elecciones.

Se nombró Alcalde presidente por ma-
ybría de votos á don Emeterio Gavilán
Galán.

Regidor síndico, ä don Lucas Galán
Fuentes.

Regidor interventor, ä don José Ma-
nuel Moreno Jiménez.

Depositario, ä don José Doval Galán.
Se determinó e/ orden numérice de los

Regidores, para que cada uno ocupe su
respectivo puesto y pueda sustituir 6 su-
plir al que le preceda en el desempeño
de la Alcaldía.

Oued6 designado el domingo de cada
semana, á las doce de su mañana, para la
celebración de las sesiones ordinarias.

Se dió euenta de la correspondencia y
( Boletiriea'aCiales» de la última semana,
acordándose se cumplimente lo que ac-
te á este Ayuntamiento.
Que por el Sr. Alcaldese anuncie al p-•-•

blicq la circular del Sr. jefe Provincia.! de
P'Ói'd6šde27 del'avniri2rt- ',ä fin de que

1 . " 	 rgue á conocitnientó de los deudores ä di.
choestablecimiento las disposiciones con-
tenidas en la misma, y puedan solvent :r
sus cr&litos antes de incurrir en los apre-
mios citados en ella.

•Por varios señores Concejales se hizo
•presente la . necesidad de establecer re-

cursos extraordinarios para atender á los
gastos del presupuesto en el corriente
ario, toda vez que son indispensables los
mismos para cubrir tás partidas consig-
hädas.

La Corporación, después de un exánien
detenido del presupu -sto anterior vigente
en el actual año, y visto que algunas par-.
tidas de las consignadas en ingresos son
mayores de lo que en realidad son, por
unanimidad acordó, que se cite ä la
Junta Municipal para el jueves venidero,
á las siete de la noche, ä fin de que con
todos los antecedentes ä la vista, pueda
ver el déficit del presupuesto y acordar
recursos para su nivelación.

Sesión ordinaria del día 23
No tuvo efecto por no haberse reunido

número suficiente de señores Concejales
para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 30.•

Presidencia del señor' Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán. .

_Se hizo en este día la rectificación del
alistamiento de ins mozos concurrentes al.
reemplazo del año actual.
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Se acordó proceder al reintegro de los
préstamos de este Pósito en virtud ä ser
la fecha de los vencimientos á primero
del mes entrante, para lo cual, por el se-
ñor Alcalde se pondrá anuncio al público
insertando las disposiciones vigentes que
rijan en la materia.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 6

No se celebró por no haber concurrido
mayoría de señores Concejales para to-
mar acuerdo.

Sesión extraordinaria del dia 12
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán Galán.
Se verificó el acto de la rectificación

definitiva y cierre del alistamiento de los
mozos del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán Galán.
Se verificó el sorteoede mozos del año

actual.
Después de verificado aquel acto, se

dió cuenta á la Corporación de la circu-
lar del señor Gobernador civil de la prö-

vincia, de 25 del anterior, y de otra del
Instituto Geográfico, de 31 de dicho mes,
ambas recordatorias de la Real orden cir-
cular del Ministerio de la Gobernación
del día 17 del pasado, referente ä la for-
mación de relaciones de las entidades de
población de este término-municipal, con
expresión de calles, plazas y números de
casas y albergues, y cuya relación ha de
ser de base para la formación del Censo
de población en 31 de Diciembre del año
actual.

Enterada la Corporación, usaron de la
palabra varios señores, proponiendo:

Que encontrándose la población en su
mayor parte sin rótulos de calles y la ma-
yoría de los números invisibles, conven-

dría al proceder á la reforma, hacerlos to-

deis nuevos, con orden y simetría, así co-
mo los rótulos, mudando algunos nom-
bres á las calles que lo necesiten por su
transformación de tiempo y causas,r po-
niéndoles otros más adecuados y confor-
mes á la época actual.

Tomado en consideración y puesto á
discusión lo propuesto, después de la su-
ficiente deliberación, por unanimidad, se
acordó:

Que en conformidad á la Real orden de
24 de Febrero de 1860, se proceda ä re-
formar todos los rótulos y numeración de
todas las casas de la población, partiendo
desde la plaza de la Encrucijada, como
punto más céntrico de la Entidad-Casco,

como así á formar los cuadrantes del des-
poblado á que se refiere la Real orden de
la primeramente citada.

Acto continuo y para los efectos ante-
riores, quedó dividido este término en la
forma indicada en esta última Real dis-
posición.

Se encomendó al señor Alcalde la bus-
ca de persona competente p ' ya poner los
números ä las casas y albergues y rótulos
ä las calles, de conformidad á las divisio-
nes anteriormente hechas, para lo cual,
se saque nota; y que del capítulo de Im-
previstos se libren las cantidades necesa-
rias para el pago de los gastos que sean
de cuenta de este Municipio.

Asimismo se acordó que, una vez prac-
ticadas las operaciones de numeración
de casas y rotulación de calles, se haga
saber al vecindario por medio de edicto

en las que haya sido dividido este pueblo
y límites de las mismas, y verificado re-
mitan relación al Instituto Geográfico y
Estadístico de la provincia, en unión de
la correspondiente á la de los demás edi-
ficios y albergues situados en este térmi-
no municipal fuera de la Entidad-Casco.

Sesión ordinaria del dia 20
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán Galán.
Quedar enterados de las disposiciones

insertas en los Boletines y corresponden-
cia despachada en la última semana.

Se acordó también la distribución de
fondos, incluyendo el débito del exapo.

derado de este Ayuntamiento don Fran-
cisco Cuesta.

Que se solicite autorización para re-
partir las existencias de este Pósito.

Que en lo sucesivo no se le conceda á
nadie terreno sobrante de la vía pública,
sin el previo pago, y ä quien se le tenga
concedido y no haya obrado, dejarlo en
las mismas condiciones.

Sesión ordinaria del dia 27
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán Galán.
Quedar enterados de las circulares in-

sertas en los Boletines y de la correspon-
dencia despachada en la última semana.

Que se ordene al vecino de ésta Ra-
fael' Domingo Valero Moreno, para que
proceda á la clausura 6 cerramiento de la
portada que ha abierto en su corral dan-
do vista á terrenos de la Excma. Diputa-
ción provincial, sin previo permiso de
ésta.

Mes de Marzo
Sesión ordinaria del día 6

r-'" Presidencia del señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán.

En este día se celebró el acto de la
clasificación y declaración de soldados
de los mozos del actual reemplazo.

Sesión or-dinaria del día 13
No tuvo efecto esta sesión por falta de

número de Concejales.
Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán.

Se acordó activar la cobranza del re-
parto para el pago del guarda de campo,
correspondiente al año anterior y que se
proceda inmediatamente á la confección
del de el año actual.

Que se recaude el crédito del Cemen-
terio para proceder á sus reformas.

Que se saque lista de los créditos ante-
/ riores y se le entregue al guarda para que

los recaude, y de no satisfacerlos, concu-
rran los morosos al Ayuntamiento cuan-
do el Alcalde lo ordene.

Que se anuncie al público y en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia la vacante
de la Secretaría de este Ayuntamiento,
por renuncia del que la desempeña.

Sesión ordinaria del dia 27
No se celebró por falta de número de

señores Concejales.
Mes de Abril

Sesión ordinaria del día 3

No se celebró por las mismas causas
que la anterior.

Sesión ordinaria del día 10

No concurrió número suficiente de se-
ñores Concejales para celebrarla.

Sesión ordinaria del día 17

No se celebró esta sesión por falta de
concurrencia de los señores Regidores.

Sesión ordinaria del día 24
Idem por las mismas causas que la an-

terior.
Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 1.°
Se acordó que, en virtud ä ser la feria

del patrón de esta villa el día 7 del ac-
tual, nombrar á don José Doval Galán pa-
ra que pase ä la capital á comprar los fue-
gos artificiales que ordinariamente se vie-
nen gastando todos los años, y cuyo im-
porte y gastos de viaje se libren del ca-
pítulo correspondiente.

Asimismo se acordó que por el señor
Alcalde se interese del puesto de la Guar-
dia civil de h.spiel una pareja para los
tres días de feria.

Sesión ordinaria del dia 7

No se celebró esta sesión por falta de
asistencia de los señores Concejales, en
virtud ä ser el primer día de feria en este
pueblo.

Sesión extraordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán.

Se dió cuenta del catálogo oficial de
planos de locales de escuelas y costo de
los mismos, el que fué examinado dete-
nidamente por la Corporación, y entera-
da por unanimidad acordó: que en virtud
ä que en esta villa se carece de locales de
escuelas y que el Estado subvenciona su
construcción, se gestione por el señor Al-
calde la formación del plano de dos lo-
cales de escuelas para esta villa, supri-
miendo las dependencias que á su juicio
crea no son necesarias en este pueblo ru-
ral tales como Bibiotecas, etc., y verifica-
do con el costo 6 presupuesto de gastos
que se forme, dese cuenta á la Corpora-
ción, y hasta tanto, procédase por Secre-
taria 5 sacar borrador de la instancia en
súplica al Estado de la subvención que
proceda.

Sesi6.a ordinaria del día 15

Nn se celebró ..sta sesie-)n por falta de
asistencia de los señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 22

No se celebró por las mismas causas
que la anterior.

Sesión extraordinaria del día 26

Presidencia del-señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán.

Se nombró al Secretario de esta Cor-
poración para que en concepto de Comi-
sionado de la misma pase ä la capital con
los mozos de este publo al juicio de exen-
ciones, al que le serán en ti gados todos
los documentos concernientes ä su come-
tido; el socorro de aquellos y el importe
de los gastos del viaje.

Se renunció ai derecho que la ley con-
cede á este Ayuntamiento para la concu-
rrencia del Regidor Síndico ä la Comisión
mixta en referido acto.

Que se conteste al señor Alcalde de
Obejo en el sentido de que no constándo-
le á este Ayuntamiento la rectificación de
los límites 6 mojones de este y aquel pue-
blo, llevada á efecto según en su oficio se
expresa en el año de 1871, en la parte
que comprende la dehesa de la Matanza
al pago de Pedrique, se sirva remitir cer-
tificado literal de aquella operación, para
en su vista proceder este Ayuntamiento
de acuerdo con aquel ä señalamiento de
nuevo día, para la práctica de la nueva
rectificación que solicita el día último de
este mes.

Sesión ordinaria del dia 29
No tuvo efecto por no haberse reunido

número de señores Concejales.
Sesión extraordinaria del día 31

Presidencia del señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán.

Por el señor Alcalde se hizo presente
á la Corporación las solicitudes presenta-
das aspirando á la plaza de Guarda de
este Muuicipio por renuncia del que la
desempeñaba, de los cuales no había que-
rido nombrar ä ninguno por ceder su de-
recho á los propietarios las facultades que
la ley le otorga sobre nombramiento de
agentes armados, para lo cual lo pone en
conocimiento de la Corporación á fin de
que aquellos sean citados con tal objeto.

Puesto á discusión el asunto se acordó
cita á referidos propietarios para maña-
na á las ocho de la noohe al objeto del
nombramiento de referencia.

Mes de unio.
Sesión extraordinaria del dia 1.°

Presidencia del señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán Galán.
• Concurrieron ä ella treinta propieta-
rios, á los efectos ele la sesión anterior,
siendo nombrado por mayoría de votos
para ejercer el cargo de guarda de campo
de este municipio con el haber de 1'25
dinrias el vecino de esta villa Ruano Ruiz
García, acordándose que por el señor Al-
calde se le expida el título corespon-

diente.
Sesión ordinaria del día 5

No se celebró esta sesión por falta de
número suficiente de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde D. Eme-
terio Gavilán.

.Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales y de la
correspondencia despachada en la sema-
na última, acordándose su cumplimiento
en lo que afecta á este Municipio.

Que se ponga un bando por la Alcaldía,
haciendo saber . á los dueños de Pocilgas
que se encuentren más Oróximas á la po-
blación, que procedan ä su clausura; ha-
ciendo asimismo saber al vecindario, las
reglas que juzgue necesarias acordar co-
mo medidas de higiene y salubridad.

Que en virtud á la fetidez que se perci-
be en el pozo grande por las imundicias
que arroja el caño que afluye al mismo,
se cubra este hasta la salida de la pobla-
ción, y que por el señor Alcalde se les dé
aviso á los maestros Albañiles que for-
men el presupuesto de gastos, y lo pre-
senten en pli ego cerrado al Ayuntamien-
to en la inmediata sesión.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán Galán.
Por el maestro albañil Antonio Paez,

fué presentado un pliego cerrado para to-
mar parte en la obra del caño del pozo
grande, y abierto el mismo se di6 lectura
al presupuesto de dicha obra ascendiente
á la suma de 127'50 pesetas, por lo que
no habiéndose presentado otro mas ven-
tajoso, el Ayuntamiento acordó adjudi-
carle ä referido Paez la obra en cuestión.

Acto seguido se hizo el reparto de ex-
presada suma á los dueños de las casas
afluyentes á referido caño, que se han
comprometido ä pagarlo de su peculio
particular.

A continuación se consignaron en este
acta las reglas que rigen para el servicio
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de Guardería en este término, de las cua-
les se sacará nota y se entregará al guar-
da para su conocimiento.

Sesión ordinaria del dia 26
Presidencia del señor Alcalde D. Eme-

terio Gavilán.
Que se entrPgue la llave del local de la

casa-escuela de Niñas, y que se gestione
por otro que reuna mejores condiciones
para cuando concurra ä tomar posesión

maestra que nombre la superioridad.
Nombrar al guarda de este Municipio

para que ingrese en Fuente Obejuna el
primer semestre de contingente carce-
lario.

El precedente extracto fué aprobado
por la Corporación municipal en sesión
celebrada el día 10 de Julio actual.

Villaharta ä 15 de Julio de 1910.—E1
Secretario accidental, Fernando García.
—V.° B.°: El Alcalde, Emeterio Gavilán.

BAENA
Núm. 2.668

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Abril próximo pasado.

Sesión ordinaria del día 2
Se abrió bajo la presidencia del señor
Icalde don Ramón Pineda Villalobos, y
ida el acta de la anterior, celebrada en

de Marzo fué aprobada.
Se enteró la Corporación del padrón
e cédulas personales para el año actual
e 1910, resultando comprendidos en el
ismo 9.762 contribuyentes con igual
imero de cédulas importando las cuotas
el Tesoro 8.377 pesetas 85 céntimos *
50 por . 100 de recargo municipal

e 4.188'93, arrojando el documento un
tal de 12.566 pesetas 78 céntimos, y no
ibiéndose producido reclamaciones con-
3. el mismo, 'acordó' el Ayuntamiento
irobarlo y que se remita ä la Admilis-
ación de Hacienda-4 los efectos de-Ins;
ucción.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don Ra-
6n Pineda Villalobos.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se aprobó también el extracto de los
iuerdos tomados en Marzo.. P't

Así mismo fué aprobada la distribución
e fondos para el mes de la fecha, que
ciende á la suma de 24.290 pesetas con
2 céntimos.
También se aprobó la cuenta de gas-

tos menores ocasionados en 1a Casa Con-
sistorial durante el mes de Marzo último
importante 22'15 pesetas.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Pineda Villalobos.
Asistieron los Concejales don Pedro

de los Rios, don Antonio Rivas, don Joa-
luin de Hita, don Vicente Villa y don
Domingo Muñoz.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
a nterior y se acordó:

Remitir 6 informe del Ingeniero Jefe de
Obras públicas, una instancia de don
ii)itquin Valverde y Valverde para cons-
truir una cochera en la zona de la carre-
,era de Córdoba á Jaén de este término

Sesión ordinaria del dia 23

Presidencia del señor Alcalde D. Ra-
'.étn Pineda Villalobos.

Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó admitir la excusa del cargo

de Concejal que presenta don José Las
Heras López, alegando imposibilidad fisi-
ca sobrevenida con posterioridad á la fe-
cha de la toma de posesión en 1.° de Julio
de 1909.

Por la misma causa se admite también
la excusa del cargo de concejal presenta-
da por don Antonio Rabadán Arjona que
se posesionó del cargo en igual fecha que
el anterior.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Pineda Villalobos.
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó que el Síndico no asista al

juicio de exenciones por estar enfermo.
Se admitió la excusa del cargo de Con-

cejal de don Lucas de los Rios Rojano,
por imposibilidad física sobrevenida des-
pués de tomar posesión en 1.° de Julio
de 1909.

Se acordó nombrar comisionado para
el juicio de exenciones á don Francisco
Burrueco.

•El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria celebrada el día siete de Mayo
acordándose remitirlo al-Ilmo. señor Go-
bernador civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL, con arre-
glo á la Ley.

El Secretario, Joaquin Martinez.—Vis-
tá bueno, el Alcalde Presidente, Pineda.

GUADALCÁZAR
Núm. 2.696

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de

• Agosto último.
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde D. Eduar-
do Cadenas Rejano.

Se aprueba el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos para

el Presenté' mes.
Aprobar el exiraCt6 de ríos c acuerdos

tomados en el mes anterior, ordenando
sean. remitidos al Ilustrísimo señor Go-
bernador civil por si tiene á bien ordenar
su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

Se acuerda comisionar al señor repre-
sentante en la capital, de éste Ayunta-
mientö; para que gestione una liquidda6n
con los centros provinciales, al 'Objeto- de
conocer lo que este Ayuntamiento adeu-
da á tales centros; así como lo que deba
percibir por recargos municipales y no
esté liquidado.

Se confía al señor Alcalde presidente
la dirección y gasto que se ocasione con
motivo de los festejos y función cívico-
religiosa que en honor de la patrona han
de tener lugar en este mes.

Se acordó, previa lectura, dar cumpli-
miento á la Real orden del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes, refe-
rente ä la constitución de la Junta muni-
cipal del Censo de población.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde D. Eduar-

do Cadenas Rejano.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se acordó pagar el tercer trimestre del

cupo de Consumos con el sobrante de los
recargos municipales, una vez satisfechas
las atenciones de primera enseñanza.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior.

Se ordenó dar lectura á las disposicio-
nes insertas en los Boletines oficiales de
la semana y se acordó su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se ordenó la lectura de la Real orden

circular del Ministerio de la Gobernación,
relacionada con la vigente ley Electoral,
y se acordó que por el señor Alcalde se
informe al señor Gobernador aquello que
estime más provechoso, tanto para la ley
del sufragio cuanto para los electores de
esta localidad.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del Seiiior Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se informa sobre la reclamación he-

cha en la Administración de Hacienda
por don Mateo Jiménez de la cuota que
le fué asignada en el expediente de Con-
sumos del año actual por la Junta repar-
tidora.

Pósrro
Sesión del día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Eduardo Cadenas.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se acuerda conceder un préstamo de
125 pesetas al vecino don Fernando Lu-
que Díaz; una vez que el expediente ven-
ga aprobado por el Excmo. señor Dele-
gado Regio.

También se acuerda el pago del arca de
caudales que fué encargada para el Esta-
blecimiento por carecer de ella, en la fe-
cha que tomó poseción el Ayuntamiento
actual.

Guad@cázar 2 Septiembre de 19».—
Luis Marín.

El anteribr extracto ha sido api'oba-
do pór 41 Ayuntamiento en sesi6n del día'
3 de Septiembre de 1910.—Luis Marín.'
—V.° B.° El Alcalde, Eduardo Cadenas.

LA VICTORIA'
Núi;i.

Don Juan Platas Sobrino, Alcaide presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta vi-
lla.
Hago saber: Que el acuerdo,-/ cle esta

Junta municipal proponiendo al Gobierno
de S. M. gravar con un moderado arbi-
trio extraordinario varias especies de las
comprendidas en la segunda tarifa del
reglamento de consumos vigente para
cubrir el déficit del presupuesto ordina-
rio de este Municipio formado para el
año próximo de 1911, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal por
término de quince dias, para oir de agra-
vios, con sujeción á las 'reglas 2. 2 y 3.2
disposición 2. 2 de la Real orden de 3 de
Agosto de 1878.

La Victoria 21 de Septiembre de 1910.
—Juan Platas.

ESPEJO
Núm. 2.857

Don Justino Gracia Casado, Alcalde const,tu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el Ayun-

tamiento la demolición de la casa número
23 de la calle Plaza Abajo, por constituir.
un peligro para los transeuntes, dado su

estado ruinoso, y ser su interior un foco
de infección, en pugna con la higiene y
salubridad pública, por las basuras é in-
mundicias que en la misma se arrojan, y
desconociéndose en la actualidad los due-
ños de dicha finca, se concede el plazo de
treinta dias, á contar desde la fecha en
que aparezca este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que los que
se crean con derecho contra este acuerdo,
puedan hacer las reclamaciones que esti-
men oportunas; transcurrido dicho plazo,
se procederá al derribo de la referida
casa, sin admitir reclamaciones de nin-
gún género.

Lo que por el presente se hace públi-
co, para la general inteligencia.

Espejo 21 de Septiembre de 1910.—
Justino Gracia.

CARCABUEY
Núm. 2.779

Don Rafael Benitcz Ramirez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la Jun-

ta . municipal de mi presidencia la Tarifa
de arbitrios sobre los artículos de comer,
beber y arder no comprendido en la ge-
neral del impuesto de Consumos, que á
continuación se inserta, para cubrir el
déficit que resulta en el presupuesto mu-
nicipal ordinario formado para el entran-
te año de 1911, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría capitular por térmi-
no de quince dias hábiles, el expediente
respectivo, durante cuyo plazo podrá ser
examinado y se admitirán las reclama-
ciones que contra el mismo se presenten.

Lo que se anuncia en cumplimiento de
la Real orden circular de 15 de Febrero
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878,
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

PALMA DEL RIO

Núm. 2.853
Don Manuel Rodriguez Quintana, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo tenido

efecto por falta de licitadores la subasta
de los derechos de consumos anunciada
para este dia, cuyo edicto aparece inserto
en el BOLETIN OFICIAL correspondiente al
dia doce del mes actual, de conformidad
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con lo acordado por la Junta municipal y
en armonía con lo dispuesto en el artícu-
lo 277 del Reglamento de 11 de Octubre

'de 1898, se anuncia otra segunda subasta
de los mismos, que tendrá lúgar el undé-
cimo dia del que aparezca el presente
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y hora de doce ä trece; en cuyo
acto se admitirán proposiciones por las
dos terceras partes de las 70.202 pesetas
treinta y dos céntimos á que ascienden
los derechos y recargos autorizados, y
con arreglo al pliego de condiciones.

Palma del Rio 22 de Septiembre de
1910.—Manuel Rodriguez.

CORDOBA
Núm. 2.835

Lista de los señores Jurado del partido
judicial de Cabra, que han de compa-
recer en esta Audiencia en los días diez y
nueve de Octubre próximo á las doce,
para conocer de las causa que se sigue
á Rafael Expósito Pérez por tentativa de
robo.

Cabezas de familia
D. Antonio Arroyo Ocaña, de Cabra.

» Pedro Calvo Belmonte, de idem.
> José Caballero Blancas, de idem.
> Manuel Calvo Sánchez, de idem.
» Vicente Flores Ruiz, de idem.
> Miguel Gallardo Roldán, de idem.
> Antonio Gutiérrez González, de idem.
> Cristóbal López Relaño, de idem.
» Antonio Luque Guardeño, de idem.
> José Mellado Gutiérrez, de idern.
> Angel Moreno Torres, de idem.
> José Marco Torres, de idem.
> Manuel Marcos Rios, de Zuheros.
» •Aurelio Poyato Rivas, de idem.
> Manuel Padillo Rodríguez, de idem.
» -Rafael Priego Mendoza, de Nueva

Carteya.
> Pablo Ramírez Ordoñez de idern._ ,
• ebastiárt Ruiz -Urbano, de Doña

- Menda.
isclo Gómez Córdoba, de idem.

• j1,1̀ é Loperá Chacón, de Cabra.
Capacidades.

D. Rafael Aguado Rio, de Cabra._
» Juan Algtrael Corpas, de idern.

FernandöltigUeruelo Ruiz, de idem.
> Manuel Lama Valdirsa, de idem.
» Francisco Marmol Cruz, de idem.
» Gustado Paiiaderb Velasco, de idem.
> Antonio Roldán CórdOba, de idem.
> Antonio Vargas Amarín, de idem.
» J 'Osé Valera Valera, de idem.
> Juan E,lias1 P;Yito-jim- énez, de Zuheros.
> Angel Padilfo Espe-ja-de idem.
» Antonio Flores Martínez, de Nueva

Carteya.
» José Luna Povedano, de idem.
• Francisco tarea Molina, de Doña

Menda.-
> Calixto Navas López, de idern.
> Angel Vergara Vargas, de idem.

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. José López Merino.

> José Aranda Ríos.
» José Fusta Anchalerga.
> Miguel '-Gómei Pavón.

_Capacidades.
D. José Móntilla Otero.

• Manuel -Gali 	 Alcedo.
Córdoba 20'de Septiembre de 1910.—

Blas Senén.—V.°A°: Soler.
"21'-'1ffette1511t1:-"C,iir-99

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2.845
Don Marcial de Heredia y Aranda, Abogado y

Juez municipal de esta ciudad.
-Hago saber: que en diligencias de jui-

cio verbal civil que en este Juzgado pen-
den por cobro de pesetas á instancia de
don Juan Porras Ascanio, contra don
Rafael Chacón del Castillo y doña María
de la Cruz Guijarro Roldän,todos de estos
vecinos, he acordado sacar á pública su-
basta la finca siguiente:

La mitad indivisa de una casa Tenería
6 fábrica de curtidos situada estrarnuros
de esta ciudad, partido de la Tenería,
marcada con el número treinta y dos,
linda á Levante con Huerta de herederos
de don Alejandro del Castillo, Norte ca-
rretera de Lucena, Sur un acueducto del
molino harinero de herederos de Fran-
cisco Peña hoy de don Juan Caballero
Blancas y á Poniente con el camino de
expresado molino, cuya parte de finca
corresponde á don Rafael Chacón del
Castillo.

Y otra mitad indivisa de la referida
finca de la pertenencia de doña Maria de
la Cruz Guijarro Roldán, habiendo sido
valoradas ambas participaciones 6 sea el
total de expresada finca en la cantidad de
tres mil seiscientas pesetas tipo de la su-
basta. 	 3.600

El remate tendrá lugar en la Audien-
cia de este Juzgado, calle Cervantes sin
número, el día once de Octubre próximo,
á las once; no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
cantidad citada; para tomar parte en la
subasta habrán de consignar los licitado-
res previamente en este Tribunal el diez
por ciento de las dichas tres mil seiscien-
tas peseta, por último, y no habiéndo-
se presentado por los deudores titulos de
propiedad de la finca descrita, los licita-
dores podrán examinar en la Secretaría
de este dicho Tribunal el certificado expe-
dido por el señor Registrador de la Pro-
piedad de este partido referente al domi

-nio y cargas del inmueble de referencia:.
A solicitud de la parte actora se hace

constar que habiendo fallecido la deudora
señora Cruz Guijarro, é ignorándose quie-
nes sean los herederos de la suma sirva
esta publicación 6 edicto.de Notificación
ä los . c,ichos,.herereros respectp al, co. en
que ha de . tener lugar 1: subasta ya re-
ferida. 	 — 	 -

Dado en Cabra á trece de Septiembre
de mil novecientos diez.--Marcial de He-
redia.—EI Secretario, Juan Aguijar.

MON-TORO
Núm. 2.851

Don Luis Rodríguz Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente que se insertar- el
BocrriN :0FrerAL de esta proviiicia y Ga-
ceta de Madrid, interesando á todas las
autvridades otanto , civiles como Militares
y demás individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan á la busca de un
sujeto, desconocido, de las señas que se
dirán, que entre once y doce de la noche
del, día veinte-de Agosto último, yendo
Antonio Medusa Tenor, según este ha
manifestada , próximo al cortijo denomi-
nado Hazuela de Gavilán, término de Vi-;
Ilafranca, salió al camino proponiéndole
la venta de una burra, de las sefias::fqtre
también se dirán, que conducía referido
desconocido, vendiéndosela al Mendosa
en diez pesetas, la que después le tué ocu-
pada á este, y caso de ser habido sea
puesto en calidad de detenido: á disposi
ci6n de este Juzgado en la carcel de este
partido; pues así lo tengo acordado en el

sumario que se sigue en este Juzgado y
Escribanía del actuario que refrenda, con-
tra, el Antonio Mendosa Tenor, sobre
hurto de referida caballería.

Dada en Montoro á diez y seis de Sep-
tiembre de mil novecientos diez.—Luis
Rodríguez.—El actuario, Liceneiado José
Benitez Lara.

Señas del desconocido.
Alto, delgado, como de unos treinta

años, vistiendo traje de gril claro, y som-
brero de ala ancha.

Señas de la caballería.
Una burra, rucia parda, mediana, de sie-

te años, raya negra en la crin y lomo,
con hormiguilla en el casco de la mano
derecha, sin hierro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.849

32:Icticrto
Por el presente intereso de todas las

autoridades y Guardia civil, la- busca y
captura de dos caballerías rnulares, de on-
ce años y un metro cuarenta y ocho cen-
tímetros de alzada, castaña oscura y con
la marca de la compañia (El Fénix Agrí-
cola» en la nalga-izquierda, la una; y de
once años, un metro cincuenta centíme-
tros de alzada, castaña pureña, igual mar-
ca que la anterior, en el mismo sitio, con
un exortoris en la parte superior é inter-
na de la uña de la mano izquierda, la
otra; y caso de ser habidas, ponerlas ä
disposición de este Juzgado, así como la
persona ó personas en cuyo poder Se en-
cuentren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Fuente Obejuna I quince de
Septiembre de mil novecientos diez.—Jo-
sé James.—El Actuario, Licenciado Juan
Francisco Merino.

Administracion dé Justicia
2,,

Citaciones y emplazamientos
en.materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-: 	 ) z 	 re_ 	 :
sonas que á continuaci6n se expresan
para que comparezcan el día que se
les señala 6 dentro del término que se
lei fija, á contar desde la fecha de la

ft

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los axtículos
1'78 de la ley de 4njuigiamientp Cri-
minal, 386 del Código de Justicia - Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.,

Núm., 2.846

Mq..gNO. MOREMD Manuel, hijo de
Ignacio y Rufiana, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de treinta y cuatro años
de edad, domiciliado últimamente en Rio
Tinto, procesado por hurto comparecerá
en. el térnaieo de diez días, en la carcel
del partido de Aguilar.

• . 	 Núm. 2.848
BOLANOS AYUSO Mariano, de trein-

ta y cinco años, soltero, natural de Cam-
panario, hijo de Alonso y de Ana, de
ofiCii; zapatero, dniciliado 'Últirnamente
ert_Catnipánatro, , y casa deh: ntonio Díaz,
sita,en.. la calle Hernán Cortes, compare-
cerá ante el Juzgado A Fuente Obej una,
dentro del término de diez días.

Núm. 2.810

ALVAREZ, Luciano (a) Sastre, natu-
ral de Córdoba, rubio, barbilampiño, con

bigote y traje claro, procesado por el de..
lito de expendición de billete% falsos,
comparecerá en término de diez día ante
el Juzgado de Instrucción de Pozoblanco,

Núm. 2.842
GALVEZ LOZANO, Manuel, hijo de

José Maria y Maria Josefa, natural de
Puente Genil, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de veinte y tres años de
edad, domiciliado últimamente en Puente
Genil, procesado por disparo y lesiones,
comparecerá en el término de diez dias
en la carcel del partido de Aguilcr de la
Frontera.

Núm. 2.826

GARCIA HARO, Francisco, (a) Fo-
llica, se ignoran los padres, natural de
Hinojares (Cazorla-Jaén), casado 6 aman-
cebado con una tal Pura, destajista en
minas, de unos 35 á 40 años, estatura pe-
queña, tuerto del ojo izquierdo, granula-
ción 6 colorada su órbita efecto de un
tiro, le falta el dedo índice de una de las
manos, es de ideas avanzadas, asiste
mitins y podrá encontrarse en sitios mi.
neros, domiciliado últimamente en Cór-
doba y se fugó viniendo en conducción,
del depósito de Espiel (Fuente Obejuna-
Córdoba), procesado en dos causas por
robo, comparecerá en término de quince
dias ante el Juzgado de primera instancia
de Baeza.

Núm. 2.843

CABELLO E HIDALGO, Manuel, do-
miciliado últimamente en Belmez, com-,
parecerá en el dia 22 del actual, á las
ocho, ante la Audiencia de Córdoba, pa-
ra asistir como testigo al juicio oral de
causa por lesiones contra Antonio Olme-
do Fernández, instruida en ei Juzgado de
Instrucción de Montilla.

Núm. 2.826

MARIA DE LA PURIFICACION,
conocida,por : Pura,rmujer de Francisco
García Haro, cuyas demás circunstancias
se ignoran,,domiciliada últimamente en
Córdoba, comparecerá en término de
quince dias ante el Juzgado de Baeza pa-
ra ser oida en dos causas por robo.

Advertencia

Conforme con la condición 4 •1

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, qu sea 6.e

instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados eimporte de
su publicación 6 garanticen el
pago.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; fes de vida, 'Cargare:93es
y Cartas de pago para Ay unta-
mientosly recibos !de inquilinato

Imp. «La Opinión», Braulio Laportil la , 6
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